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5 de diciembre

C0Ii ERCIO rdida de sus fuerzasa fin de impedir la intro-
Bduccion de l.al feroz epidemia en nuestros pais.

0118 CONIERCIA, DE VIL,PAIRAISO. Calores.-La poblacion se siente alar-
4 de diciembre. mada por los enormes calores que nos están

Transacciones. visitando. Personas que lo saben, aseguran
200 acns Todos Santos a $ 61. que jamas habian sentido un verano mas ri-
-00 id id id a 611.
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200 id id id a 254.

4 acens C.a Union Chilena de Seguros a 3 81 ct. El aumenLo(e los calores y ltSeClia jene-
ALFREDO LYoN, ral hacen que se tenla mas la aparicion del

C. de C. y M. de E. P. cólera, porque una vez que nos visitara, dados
nuestros lábitos y el clima actual, seria si no

PRE010 CORRIE NTE imposible miii difícil estiparlo del todo. Que-
DE ACCIONES Y BONOS. darla talvez como epidemia permanente, a
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, ;tabrió la sesion a las 2.10 P. Al., con
de los HeUore,:
Aguirre Jos( Joaqun Lira Carlos
Alamos Fernando Lira Maximo R.
Amunálegui 11 Luis Larrain Barra
Arce José Leon Lavin Rod
Aldunate 11 Saniago Letelier Patrick
Armstrong Diego Mac-Iver Enriq
Balbontin MAt11l (v Mate> 'ugusto
Balmaceda José Vicente Matte Eduardo
1aa'1ad,s E tamon ¡lontes Santa I
Barriga Juan Agustín Montt A. Rafae
Batr os Lauro Mont Pedro
'arros Lueo Ramon Mas-Cltre Edu
Bernales Mton MontielR .Agw
Blanco Alo1] oe,vo9, lovino

rai'>,, Espil.)s1 nJulio larga. ' Nepomi
1 a-vio E. Francito Pradro Ulda-icic
Castelon3 J11i Prieta Manuel
Cota,Ho Acario Perez o,Iuntt Isr
Ca 'vatil Lu:is Santsago odurignuez O• A
Carvalo El:11tahte V. R.3ors ,rh
Chaen Jaento Rio (del) .gss
Dvila Larrri.n Domingo Sanvg1ra R. Co
EchavarríaTo Mnas Sanchz Elvarist
Echeveiría S 8>ix Silva V. José A
líh rr ~>M:ul el Sanchez Libi,¡

1l'rsewls Alberto Sanhueza Liza'
Edwards Ar uro Se-,tto 'ederic
Errázuriz I¿ .ederico ''gl \rrate Je
j,',rriízariz Ladislao Toorn'l Enriq
1>a iníse Ji t i(aría t1 Tie Nicanor.
1 'cru:> lz ( h ii Pedro U7rutia Gregor
1'urss ''ez 'draJavier Varas iguel A
Gandariilas Alberto Vargas Novoa A
(h'zalc" Juan Antonio Vidal (abriel
Gaete Juio Villamil Blance
Grez "VicentoValdes Valdes ]
('tuzulanu V. Manuel Valdes ,José A.
Infante José Manuel W Valker Martitl
Irarrázaval Vera MIiguel Walker M. Joaq
1rarrázaval Ramon Luis Yvar Ramon
KÓinig Alír ham Zgers Julio
Lastarria Demetrio
y todos los seiores ministros y el sec,,etario.
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«El Presidente de la Reptiblica podrá inver-
tir hasta la suma de 100,000 pesos en tomar to-
das las medidas convenientes^ para librar al país
del peligro del c51era, autorizacion que diria:
«Cuando fuese necesario.» Esto le ahorraria el
fárrago de reglamentos y ordenanzas, y hará
mas efectiva y eficaz su accion. Agrega algunas
reflexiones tendentes a evidenciar el grave pe-
iigroa quese espondria Chile conila introduccion
del cólera, que asolaria la república.

El señor ORREGO LUCO (Presidente.)-
Lo que e3t'L et discusion es por ahora tan solo
la,indicaciondel señor ministro para ¡recomendar
preferencia ¡Sara el proyecto aludido por su se-
foría. Hago esta observacion para regularizar el
debate.

El señor RODRIGUEZ (don L. M.)-Tie-
no razon su señoría.

El señor ORREGO LUCO (Presidente.)-i
En seguida podrá su señoría usar de la palabra.

El señor TXGLE ARRATE.-¿Qué es lo
que se discute señor presidelite?

El señor ORREGO LUCO (Presidente.)-
La peticion de preferencia propuesta por el
señor Ministro de lo Isterior.
Fu aprobada sin discusion.
El señor ORREGO L. (Pi-esidente.)-Con-

tando el proyecto de un solo artículo se lo pon-
dria en discusion jeneral y particular conjunta-
mente con la indicacion del señor diputado por
Ancud.

El señor AGUIRRE (don J.)- Pregunta
cuáles son las últimas noticias recibidas sobre la
propagacion del cólera en las provincias arjen-
tinas. Su señoría perteneció a una comision en-
cargada de estudiar este punto, y en ella se
acordó no tomar medidas estremas sino en caso
de que el contajio se propagara en las pi-ovin-
cias limítrofes. Es fácil tomar medidas p)ara ín-
pedir la introduccion del fiajelo por el mar; pe-
ro no lo es el impedir su entrada por ticrra.
Ademas la misma intrcduccion es casi imposi-
ble, al menos moralmente; tanto que esta
enfermedad se presenta desde luego con sínto-
mas que impidea a la víctimua el mont r a caba-
llo y hacer un camino tan penoso; esto, fuera
de que, pasando por la cordillera, el mal pierde
gran parte d su fuerza.

Se dice que hai personas que vienen del Plata
en cinco dias; pero esto es un prodijio de celer-
dad, de que están naturalmente ajenos los azo-
tados por enfermedad tan séria. Lo regular es
que un arriero tarde quince dias, término mas
que suficiente pra la muerte del enfermo o la
desaparicion de la enfermedad.

a Los medios rápidos de locomocion no están
a nuestro alcance, como pueden estarlo en Eu-
ropa, cruzada por ferrocarriles o surcada por
canales.

De todo esto resulta que la trasmision por
e tierra no es tan fácH, al menos por el medio hu-

mano. Su señoría no acepta la opinion de que
- la ropa o la mercancia sea propicia para la tras-

mision del contajio; talvez los tejidos de lana,
las pieles y ot,os artículos de este país puedan
ser buenos trasinisores del contajio; pero ea je-
nesal no lo son. Por este motivo no seria pru-
dente tomar medidas estremas para impedir la
comunicacion por tierra, mientras no h!Lylt fun-
damento y datos suficientes para aclimatar el
temor bien fundado.

Es falso que en Santiago se hayan presentado
casos de cólera; el señor presidonte sabe mui
bien que en Chile no se encuentra con carácter
endéico ninguna enfermedad de ests clase, y

a si h,alguna que se parezca al cólera asiático es
de carácter sumanieute benigno. No ha, pues,
que dr crédito a los tímidos, por mas que a
veces terigan la desvergieiza de citar e su apo-
yo li palabra de algun facultativo.

Lo que con esto y con la iterceptacion del
coniciio se consigue, es tasi solo el encareci-
miento de los artículos de primera necesidad
entro los de la importacion.

Se dice que el cólera está en San Rafael, en
la falda oriental de los Andes; averigüeno, y
solo cuando se lo sepa a putnto fijo, tónlense las
medidas estremas, pero solo hasta concurrencia
de lo mnui exijible y necesario.

El señor LASTARRIA.- Agrega algunas
reflexiones económicas las medicales presenta-
das p,n el señor Aguirre. Dice que el primer
restiltado de la introduccion del cólera será la
mas espi:ttosa miseria en lit clase baja del país.
Si se corraran los puertos terrestres para el paso
de los auimales caeriamos en un tremendo défi-
cit en cuanto a nuestros artículos de alimenta-
cien.

E» un hecho quce todo contajio vive en la mi-
el seria, y ésta conuibuyo mas quo nada al desa

rrollo de cualquier fliajelo.
P'asando a ocuparse de la cuestion ecónomica

presenta los siguientes datos. En el año próxi-
mo psado importamos de la República Arjen-
tina 9 2.946,900 en animales, y $ 14,909 valió
la importacion de Inglaterra; en cambio, ape-

ei nas si he'nos esportado ea animales $ 7,580 y
en charqui 30,372.-Durante el año próximo
pasado se importi 5aa: los puertos situados al
os rte de Cquimbo un vaoi' do $ 1.347,180 en

animales y de $ 497,392 en charqui. Por mane-
ra que cerrando los puertos terrestres por don-
de nos llega este necesario artículo de consumo,
nos vamos a encontrar con un déficit de dos
mil)i:,' 0 e' -tO etoie es trataf a i-ectra ali
mentaCion.

Pa.s,aiio a onpar (]el punto de vista hijié-
nieo, hace presente el orador que la hijiene pú

r blica está pésimamente 'asistida, lo que contri
buirá poderosamente al desa,srollo del fiajelo. Es
Santiago mismo, se ve que cida boca-acequia es
un foco de infeccion; que en las calles se sueh

a, acumular desperdicios que infectan el aire. S
21 esto sucede en la capital de la República, calcú

lese lo que acositecerá en tras ciudades meno:
opulentas o menos cuidadosas. A esto debe po

o- nerse remedio por medio de estrictas ordenan
»zas y severos regla'unentos, a lo que debe agro

ganso el gasto necesario, sin ninguína clase d
s-thorros. En Inglaterra so isnvierte annusímentí

z; 2.500,000 libras esterlinais en esto servicio; há
un gase lo mismo p:'oporcionalmente en Chile, y r

habr 1 tan fundado motivo para temer el desar
arrollo de ning>nn contajio.

El seitor LEeN LAVIN.- Dará su vot,
le aprobativo al proyecto indicado, y de pus,

;yaplaudo la dílijoncia del señor Ministro de 1,
un ltterio pata procurar la prevencien riel ma

su pendiendo la comunicacion con la Repóblic

ro Ocnpándto-e de la enfemedad aísnma, dice qn
el etilora asittío, que os el dosarsollado en 1
lReptublica Arjeníticía tiene tan período de incu

e- ba"soss tise puede durar rus de quince díais, tés
s- usino mas que bastante para ser" tsasmi0;do po
to la avatc t ersr; trausmi»iona que se huso» mueh
a- mas fuetí por la maírítitma. Cotucuerda con

seorO dslutadlo por Ranecagna ea que nso se la
• im 1lantsdo jmas ca Chile un sistemaa de liji>

aa- nc publica, deficíetncia que contt'ihuirá a la fu
cil propagacion dcl flajelo. De estass cosnsidor>

os. ciooíes, pasía a emitir algutías observacionos cer
sómicas qn5 se relacionasí cras luí cuestion prse
te; impor tsmos anusmesnte mas de 2 millones d
puesto it l R, pttbiicus Ar'jent.ina, y apenas espo:
tamios oea diiee oc b a ella 40, 50 o 70 mil; ecl

ero nos colocará en k_ errible déficit si no se po,:
pronto reniedio al nial. Ademas debe tener,

io preseuto que si el cólera se propagara en Chil
la indsstria agrícola seria la inmediatameni
perjudiada, por lia falta de brazos. Por es1

te- motivo consagra ardiente aplauso a la previsio
ue gubernativa que ha clausurado los puertos c
u- cordillera.
ras El señor ANTUNEZ (MHinistro de lo Int

ara rior.)-El gobierno ha tomado mui en cuenta
lado económico de la cuestion; pero las circun

ree tancias han exijido qne la prudencia cierre to
sa- das las lmertas a luí entrada del mal. Su trasm

e sien por tierra podria ser mas rápida; de Bueno
Lro, Aires a Mendoza hií solo 35 horas de distancia
al de Mendoza Chile apenas dos dias; y aun u

sabe que una persona ha puesto taun olo OOht
te- ras entro Santiago y Buenos Aires.
ili- Al presente el cólera está en San Juan' scgu
na" telegrama recibido por el intendente de Acon

cagua. Esto la hecho pensar al gobierno que es
llegado el caso de oltat' por una medida e3tre

es- ma, cual es la elausura de los pucrtos terrestre
bia El señor diputado por Santiago, ha eontraeo
ue una discusion científica; talvez eso nos llevauía d
jio. masiado lejos, resolver la cuestion con oporti
por nidad debida. Por lo demas, su señoria ha men
s o cionado entre las pieles las 4rticulos que i,od'iai
a- trasmitir el cólera; pero me liarece que]o ani

res males la traen siempre consigo, motivo que jns
do. tificaria ya por sí solo la prohíbicion de su en
an- trada pos' la cordillera. Ademas, la ciencia no 1
cír dicho aua s sptima pllabra; aun queda lugar
en- luí esperanza.
ala Respecto a las observaciones del señor dipu

tado por Ancud, conviene en que las ordenan
¡e zas stlian en algunos casos ineficaces, pero enL
es- jeneralidad sonnecesarlas.
3el' El señor RODRIGUEZ (don L. M.)-So
íla tiene que las ordenanzas son siempre estéril
ori- cuando su discusíon dura mas ¡iempo que el p
los sible para llevar el socorro. En algunos casos
ina pánico se difunde sin dar lugar al remedio; as
por lo {1s su señoría en Chiloé cuando se introdu
qisw en vncad la iruela; sbdelegasiGloelO ubo qI
rius apenas conservaron! la '¿iiinita par de's is ha

nes tantes, y aun llegó el caso de que se dejó a m
to- chos enfermos cerrados bajo llave para que i
de contacto no propagara mas enérjicamente

flajelo. En cambio, algunas casas conservar>

todos sus moradores, precisamente porque no
eran de la familia de los medrosos fujitivos.

El auxilio debe ser pronto para que pueda ser
eficaz. Si se perdiera el tiempo en juntas médi-
cas, en consultar la opinion de la facultad, se
correria elsério peligro de p)erderse entre pare-
ceros opuestos y contradictorios como sucedió
cuando la discusion sobre la viruela. Roi mismo,
en esta misma sesion, hemos escuchado a dos
hombres de la ciencia, y nada hemos sacado en
li.,pio, puesto que ambas palabras han sido
opuestas mítuasnente.

Despues de algunas observaciones a este res-
pecto, termina diciendo que solo desea que se
marche rápidamente, que el gobierno vaya por
el camino mas lijero en la prevision del mal y
en la proteccion a la salubridad pública. Y por
esto, para no entorpiecer su marcha con la discu-
sien de una indicacion, retira la que acaba de
hacer modificando el proyecto contenido en el
mensaje.

El seior ORREGO LUCO (Presidente.)-Si
la Cántara no se opone, se dará por retirada la
modificacion propuesta por el señor diputado
por Aucud.

El señor BAÑADOS E. (don R.)-Anqno
no la hubiera retirado, su señoría habria votado
contra de ella, pues el gobierno tiene, no solo el
derecho sino tuimbien el deber de dictar todos
los reglamentos y ordenanzas necesarias para ve-
lar por la salubridad pública.

El señor BLANCO VIEL.-Sin entrar a dis-
cutir si el cólera se trasmite o no por las cartas
y por las mercaderias, su señoría hará notar qIne,
desde su comienzo, el cólera se ha trasmitido
por las vias comerciales; así pasa de Buenos Ai-
res al Rosario y del Rosario a las provincias in-
teriores; al presente se encuentra en San Juan.
Para manifestar la marcha progresiva del
cólera de Buenos Aires al interior, da lectíra a
un telegrama tíe procedencia atjentina, fechado
en Buettos Aires bá (los dias, y que acredita el
rápido desarrollo del fl ,jelo.

Despues de algunas consideraciones a este res-
pecto, espresa su opinion de que el gobierno de-
be tomru todas las medidas imajinabes en pro
do la proteccion del país mediante la completa
clausura de los lugares que dan paso a la inupor-
tacion de ganados, pasajeros, mercaderías o cual-
quier medio que pudiera servir de trasmisor al
fiajelo. La prensa la sido pródiga en consejos de
este carácter y no ha marcado sus temores de
que el gobierno no tomara todas las medidas que
exijo un caso estrenlo. Porque es inddable quo
el caso debe ser tal, entre nosotros mismos se ha
visto el constante afan por aminorar el carácter
de la viruela o el nmero de los variolosos; eso
es natural, todo el que puede ocultar el daño, y
tiene recursos para protejorse en su propia casa,
niega la realidad de la enfermedad; por esto
cuando en Buenos Aires se habla de 25 casos,
aquello debe ser en mucho mayor núimero.

Estas consideraciones hace que su señoría a-
pruebe toda medida que tienda a cerrar comple-
tamente el paso al fiajelo por las vias comercia-
les, sean terrestres o marítimas.

El señor GANDARILLAS (don A).-Cree
que las medidas precautorias han sido por de
mas etremas y exajeradas; las provincias del
sur viven dt'ectamente del ganado importado
por la República Arjentina. Mientras no se les
Mande con qué satisfacer sus mas imprescindi-
bles necesidades, se las condenairá al tormento del
hambre por el afan de evitarle el problemático
daño de un flajelo. Esto provocará un inmediato
retlimo de parte de aquellas provincias.

El señor KOENIG.-Oina que deben tomarse
todas las muius precautorias pma evitar el
mal, pero que el hecho inmediato es que ha¡ un
daño presente que evitar. No se puede temer,
como puede teinrlo el señor diputado por Ran-
cagua, que se vaya a privar a la clase pobre del

so de la carinc; precisamente esa clase no cono-
ce, o al menos no está tan acostumbrada al uso
de este artículo, que su supresion fuera a hace¡'-
le gravemente ominosa. Quienes se quejarian se-
ria tan solo los proveedores del artículo.

Et tiempo del señor Perez, para evitar que
se propagara la epizootia entre el ganado chile-
no, se prohibió en absoluto la intein,cion del
ganado arjentino. Lo que entonces se hizo en
favor del ganado, hágase hoi en favor de los
habitantes de Chile. Esto no es mucho pedir.

El señor LASTARRIA-Pido la lpalab,'a.
El señor OIEGO LUCO (Presidente).-

Permítanme observar'asu señoría que la discusion
se ha desbordado fuera de sus límites natur'ales.
Estí en discusiot cl 1proyecto del señor Ministro

- ce lo Interior, y en seguida podresnos ocuparnos
de las enestiones incidentales. Aprobesuos ante
todo aquello en que, como lo ¡ta dicho el señor
diputado por Copiapó, estamos todos de acuerdo.

El ueñor LASTARRIA.-Precisamente con
- motivo do la cuestion principal y para ilustrar-
ó la estamos ocupándonos de las cuestiones inci-

dentales.
Agrega algunas observaciones tendentes a ma-

nifestar que Chile es uno de los paises en que
1 mayor es el corsunio de carne y que la .clase
n obrera usa preferentemente este artículo. Ado-
- mas, téngasu .presente que la carencia de este

artículo va a ser inmediata, y por lo tanto el
perjuicio y el reclano so se harán esperar. Es
p,eciso tener preseute ese hecho, tanibien in-

- cortrovertible, cuando 'se dicten medidas es-
t:e-nas.

El señor ORREGO LUCO.-No habiendo
- quien use de la palabra, se pondrá en votacion

el proyecto del señor Mitaistro de lo Interior.
a Este fui aprobado con el asentimiento tá-
3 cito de la sala, y con el mismo, a peticion del
e señor Ministro do lo Interior, se acordó trasmi-

tirlo al Ejecutivo sin esperar la aprobacion del
- acta.
S CESION DE TERRENOS

El señor YAVAR.-Pide al seños' Ministro
- de lo Interior qu se sirva recabar del Presiden-
- te de la Repúlblica la incínsion en la convocato-
ería rde un proyecto que autosiza la cesion do

ciertos terrenos a la municipalidasd de Yungai
i- El señor ANTUNEZ (Ministro do lo lute-

a rior.)-Ofrece hacerlo así.
l•-itíjIENE PItaBICA.
El señor PARGA.- El cólera corno todo

o cotntajio, puede ser atacado pos' el aislamientoy
o por la bijiene. Para pr'ocorar Ima segunda con
O viene que la hijiene pública sca asístids y pro
.1 cusida en la medida exijible paor la culturta de

aps. Despues deimpliar' estas ideas funadamen
tales, propone que la'Cámaíra nonmbre sana co

e mision que esc,ucie esie puiste y busgue la le
í qsse psuedus ser" itrobaila despíues•

a- El señor BINADOS E. (dosu R.)-Se opton
r- us esta indicacion tututo porque en sesiones es
)r traío'dinsarias la Cámara no tiene iniciativa pro
O ia y debo coeretarse a estudias' y resolver los
el reiglones itícluidos en la eona'ooatoria, eonit
a porque las leyes son ciaras y terminantes, y fa

c- uitan al Ejecutivo píara proceder en este sen
i- tirio con perfecta independencia del landen lejis
a- lativo. El Gobiesuio tiene, sso solo el derecho sí

o-no tambien el deber de velar por la seguridad
n nr la hijiene púíblicas. Si ea ciestos cuicos tien
le aun el der'echo de allanar una casa sisí que po

r- eso violo las gasantias individales, en esto
to casos tione cl derecho mas perfecto pura pro
te veer pío' si mismo a la dictacion dc reglamento
se y ordenanzas que coníuten la salvacion di
e, país.

te - El seior PARGA.-Contesta deiitinciandte los escrúpulos legales del sefor diputado po
'n Rere. Una comision es tan solo un prólogo pat
de ilustar una cuestion sobre la cual tiene la Cá

mara perfecto derecho a resolverse, desde qu
e- puede ser tema de una le. La aatorizacion con
el cedida al Presidente de la Repi«iblia para, dieta
s- reglasuntos y ordeuanzas que protejan la salb
o- bridad pública es tau indefinida y vaga com
i- todas las autoiizaciones jenerales. Esto no h
os impedido que ya en otro caso se nombrara un
a' comiSIo- anloga para proveer al mejor medi
se de impedir la propagacion de la viruela,
o- Easror MAC C!LUrE (don E,)-Esa co

mision no resolvió nada y talvez fui porque n
un se encontró sificientemente facultada.
n- El señor PARGA.-Eso no obsta para qu
ra la comision fuese nombrada y pani qo pvuldipis
e- proceder por si sola u proponer Ula le¡ si as
s. lo hubiera creido necesario,
en El señor LASTARRIA.- Recuerda que es
e comísion se reunió, se elijió presidente y au
u- dió comienzo a sus trabajos.
a- El señor PARGA.-Despues de esponer al
un gun As consideraciones tei(etites P.IrAiiy4Bo pro
ni- posito, pasa a ú,3tpíírs¿ de la inceiíaaibilidai
s- constitucional denunciada por el señor diputad
o- por Rere. Es verdad que la Cámara no pued
ha resolver cuestion ninguna que no esté incluid
a en la convo-atoria; pero no es menos cierto qu

la cus usion propuesfa por sV eñoría 00 ya sicy
U- solver por ahora ingun punto, ni a proponer 1
a- discusion de ninguna le nueva. Su estudio ven
la dria a tener efecto activo en las sesiones endina

ras-, pero procederla convenieilteniente a
s- resQlvacion que entonces so dictasra,
es Aniplía en seguida las mismas observaoione
o- El sefior BALBONTIN.- Protesta contr
el ciertas ideas insinuadas por el señor diputad
así por Rere, y que constituyen una sancion del ay
jo toritarismo del Ejecutivo y de la invasion d
ue f-lclltades sobre las del Coi,n »c ituna au
ti- tpriud puede, segun nuebtra Constitueíbn, arrC
u- garse mas facultades que las que espresament
su lo concrdan las leyes,N a'tar eoialquiei idea, au
el so pretesto de las circunstancías mas estraord
on nacías, y aun en la mas pequefla escala, equiva

a constituir en Chile una monarquia absoluta.
Si un gobernador u otro funcionario puede en
ciertos casos allanar sana propiedad particular,
es tan solo porque para proceder así lo facultan
las leyes; y si así no fuera, ni aun el Presidente
de la República podria autorizarlo. Lo demas es
perturbar el rjimen constitucional y constituir
el absolutisto.

El señor BARROS LUCO.-La clausura de
los puertos terrestres, es perfectamente legal,
está autorizada por el artículo 7.0 de la ordenan-
za de aduanas, que dispone que se clausurarán
las vías comerciales cuando así lo exija la con-
veniencia de la'salubridad pública. Este mismo
caso es el en que nos encontramos, y por lo tanto
la clausura es perfectamente legal.
Pero en cambio el artículo 12 de nuestra cons-

titucion garantiza a todos los cindadaaos la fa-
cultad de trasladarse de un punto a otro de la
República, sí no ser que una lei especial lo ini-
pida. Poi, lo tanto, como no hai lei que iu:,,
a cualquier vecino trasladarse al punto que me-
jor le parezca, veo claro que el gobierno sio tte1-
dria facultad para impedir el tránsito de los ciu-
dadanos chilenos.

El señor BAÑADOS E. (don R).-Los cli
lenos, segun la eonstitucion, pueden maaoverse( de
un punte ua otro, siesupre que no sea en contra-
vencion con las ordenanzas de policía.

El señor BARROS LUCO (1,residonto)--El
señor diputaclo no se ha fijado en que un regla-
mento do policía solo reza con el circuito de la
respectiva circnnscripcion; pero como no tiene
pena para otros puntos quo la del respectivo
municipio, no se podria impedir el libro tránsito
ni aislar una provincia de otra por un simple
reglamento de ordenanza. No sé si en la Repú
blica Arjentina pueden hacérselo por su natura-
za de república federal, pero es evidei,te qu,c cn
Chile no puede bucérselo. Por lo tanto, veo que
no hai, al menos al presente, facultad legal para
impedir la comunicacion entre todas las provin-
cia. Podrá sin embargo, llegarse el caso de que
esta incomunicacion fuera absoltamente necesa-
ria para procurar la mútua seguridad; es tal ca-
so seria 'riste cosa convertir al Ejecutivo en
una:especie de dictador pero seria necesario y
por lo tanto inevitable. Por este motivo, es
pues mui conveniesite la creiciot de,junta; de lii-
jicne y el nombraniento de una cotíision que
tome en cueata tanto esa idea cotlo C1:alquiera
otra conduceutie a lit mas acertada vijilancia.
Por lo tanto, 'como inedida de prudencia daré
mi voto a la indicacion del señor Parga

Votada la indicacien fué aprobada por 27 vo-
tos contra 10.

El señor ORREGO LUCO (Presidente).-
Aprobada l indicacion; en consecuencia en la
sesion próxima se nombrart la cosaision.

Se levalitó la sesion a las 5 P. ST.

CRONICA JUDICIAL.

M jviieiito Judieial.
uN 4 tDE DICIEMBEnI DE 1886.

COurE SUPREMA.
1 Examen de documentos estadísticos, tuvo lugar;

2, fallada; 3, 4 y 5, confirmadas; y las demas -no se
hicieron.

Causas en tabla.
CORTE SUPR¿MA.

Santiago, l'únes 6 de diciembre de 1886.
1 Contra Santiaga Giitir(,) y otro A
2 Id Cármen Valdivia D
3 Agustin Solari con Carlota Sanchez A
4 Contra Fidelisa Morales y otrod A5 Espedie_lte de Isinael Letelier D
6 1 M:irsl Ant-a io Dionoso A
7 Id Mainel Jesus Conclia D
8 Id Ruperto Ramirez D
9 Id José Narciso Destefani D
l0 Id Mateo Cssadra y otros D

Mádrtes 7.

1 Contra Manuel Jesus Diaz D
2 Id Abdon Vergara D
3 Id Pedro Sotelo D
4 Id Celedonio Salazar y otro D
5 Id LaurianoA Muñoz y otro D
6 Id FOlix Rodriguez D
7 Id Pedro Montenegro D
8 Id Crmen Iodriguez y otro D
9 Id Juail Alvarez y otro 1)
10 Espediente de Patricio Letelier y otro A
1 t Patricio Letelier co G:Ldvarino Cruz y otro A
12 Contra José Bustamante D

Juc'oes 9.

1 Contra Juan de Dios Aburto y otros D
2 Id Adolfo RoOriguez D
3 Id Manuel Barrios y otro D
4 Id Federico 11 Otton D
5 Id José Tomas Lobo D
6 Id Lorenzo José iomoro D

Viérnes 10.
1 Filomena Alcalde con Alberto Larrain A
2 Francisca Sierralta Geodoi con el fisco A
3 El fisco con Francisca Sierralta Godoi A
4 Compañía Nacional de Remolcadores con barca

Clqlevaltk A
5 Luis Barvcy y otro con el fisco D
6 Felix Barloteau con Ruperto Correa D
7 Nicanor Solar conel fiseo D
8 Salvador Diat con Enrique Herrera A
9' Querella de Blas Jofré A
10 El fisco con Daniel Olivares Calderon D

Sdbado 11.
1 Espediente de Migsel Gonzalez A
2 Pedro Nolasco Ftentes con Nicolas Lois y otros A
3 Pedro Ortiz Silva con Federico Cruz y otro A
4 José Saitiago de la Peña con el fisco A
5 Contra Rodolfo Martinez D
6 Id Clara Gutierrez D
7 Id José Manuel Allende D
8 Id Ramon Martinez 1)
9 Id Albino Diaz D

Ministro de semana, el señor Bernules.
Relatores: Lúnes y viérues, el serior Barros; mar-

tes. jndves y sábado, el sefior Donoso.
Jueces: en lo civil, el señor Palma Guzman; en lo

criminal, el sefior Iuidobro.
Rteceptores: en lo civil, don Ramon Antonio Sepúl-

veda; en lo criminal, don Manuel José Salinas.

Remate judicial.
Por decreto fecha 22 del mes pasado, espediro por

el señor juez letrado en lo civil de esta ciudad, se ha
mandado dar los pregones de la leí auna propiedad
situada enala calle de Elías de esta ciudad, yperteno-
ciente a la sucesion de (IonW rmini Rojas.

Los antecedentes del remate se encuentran en la se-
cretaría del que suscribe.

Valparaiso, diciembre 2 de 1886.
EXEQUIEL MOLINA R.,

602-30-p secretario interino.

Pregones.
La sueesion de don José Domingo Grez, en compa-

rendo de 16 del actual, tenido en el estudio del ahogt-
do don Alberto Segtiel, juez compromisario partidor
de los bienes de dicha sucesion, acordó se dieran los
pregones de la lei para la venta en remiate públio de
un sitio y edificios de >la idicada sucesion, en la calle
de Valparaiso de Viña del Mar.

Valparaiso, noviembre 30t de 1886.
600-30-p JULIO CESAI1 ESCALA, N. P.

Legalizacion
DE SOCIEDAD.

Por decreto del seior juez de comercio se ha manda-
do publicar por el término de diez días el estracto si-
guiente:

Certifico que por escritura otorgada ante el notario
de Santiago, dos Josó Isaac Ortiz, en Santiago de Chi-
le, a quince de marzo del presente aflo, don Alejandro
Ermel y un comanditario, ambos de Santiago, celebra-
ron una sociedad eL cornandita bajo la razon social de
Ermel y Coipañía, para jirar en Santiago en la coim-
pra y venta de miercaderías por inayor. E1 t¿rminio dela sociedad os de cinco afios desde la fecha enunciada
y el domicilio de la sociedad es Santiago, con facultad
de establecer sucursales en Vulparaiso o cualquier
otro lugar, con acoerdo tie los socios. El capital eocial
es cincuenta y cinco mil pesos aportados hasta la suma
de cincuenta mil pesos por el socio conatíditario y
cinco uil p r el socio jestor, siendo este áltirno el úni-
co que puede usar de . firma social y administrar el
negocio. Desearido establecer la sucursal de esta plaza,
del el presente.-Valpuraiso, noviembre veintinueve
de mil ochocientos ocienta y seis.-.osí f1.ARA Vi,-
GA V., Notario y Conservador de Ctmercio.

Anotada en el Rejiststo de Inscripciones del Conser-
vador de Comercio a f. 223, bajo el núm. 241.-Valpa-
raiso, noviembre "veintinueve de mil ocliocientos
ochenta y seis.-JOSP MARIA VEGA V., Notario y
Conservador de Comercio.

Conforme son su oriji:nal.-Valparaiso, novembre
30 de 1886.

580-10-p CIPRIANO LIMUS, secretario.

para laborear a mayor hondura-pero ya sobre
la veta en busca de alguna «buchadita»t-como
quien dice un engañito que los aliente en los
trabajos posterores.

Si los bolsillos de los socios de la lridard se
mostrasen fecundos en chauchas, no seria raro,
que la ingrata Arturo dejara de ser estéril para
ellos.

En el grupo del Soldado las minas no quieren
componerse; la esplotacion se está haciendo a
qpuchos,» pero a «puchos)» de tabaco saña. Sa-
can metalito en poca cantidad y de leyes no mui
buenas.

Que diablos! cuándo se podrá ver compensa-
do como merece el sacrificio de los mineros!

Para concluir, señor editor, de hilvanar estos
datos mineros, es menester dejar establecido que
el estado del mineral os en jeneral halagüeño y
cada dia se acentúa mas la importancia de sus
vetas.

Ojalá que en mi p,rexima pueda comunicar a
los lectores de ELÍ Po'-'en;r nott.ias de mas inte-
res.-(El/Poi,'ezití del 23 de noviembre.)

AVISOS JUDICIALES

N O t i fI e ae i o n
DE ACREEDORE S.

Pongo en conoeirniento de los acreedores de la quie-
bra de don Enrique Brown que so ha designado para
la priniera junta el diez de dicienibre próximo, a la
una P. M.; que está ordenado que los acreedores
concurran con los ítulos justificativos do sis crddios;
y que t-,dos los tra- 's re la quiobraz e les notifica-
rán Te- ,os diarios 1, o'airia y La Uniola.

Er cumplimiento de >o ord1enado se publica el pre-
sente.

Valparaiso, noviembre li de 1886.
559h-a CIPRIAXo ELmus, secretario

Habilitacion de edad.
Ante el juzgado de letras en lo civil de esta ciudad,

se ha presentado don Ignacio Cardemil Reyes, solici-
tando habilitacion de edad, y el señor juez proveyó lo
que sigue:

«Valparaiso, noviembre 20 de 1886.-Cítese a los
parientes del solicitante en el órden establecido por el
art. 42 del Código Civil, a su curador jeneral, si to ta-
viere, y al señor defensor de menores, para el 28 de
diciembre próximo, a la una y media P. M., a fin de
que delibren sobre la habilitacion de edad que se soi-
cita.

Hágase la publicacion y fijacion del cartel dispuesta
por la lei.-CANTO.-fo'iina R., secretario suplente.»

Conforme.-Valparaiso, novisnbre veintidos de mil
ochouientos oohenta y seis.

" " EXEQUIEL MOLINA R.,
593-30-1- secretario suplente

AVISOS.
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EDUARDO EDWARDS

Cabernet
Sta. R osa de Mac u]

SER{VANDO AR TEAGA

OLD BRANDY
P. CLISSON

SALAS, EDWARDS Y CA.,
Calle Arturo Prat, núim.3

Nuevo descubrimiento
Estraccion de muelas sin dolor, por el proce

dímientí recien descubierto psor el doctor Ante
non Caldcroo V.

El que suscribe, avise al pútblico que en su
oficina, calla Esmeralda, 49. assstirá diariamente
desde les 3 hasta las 5 P. M. el doctor Antenor
Calderon V., para alicar su lis'ocodimiento alas
lersonas que deseen hacerse estraer muelas sin
suifrir ningun dolor ni peligro para la salud.

P. RAMIREZ ¥IAL.
Dentista y Cirajanor establecido desde 1837

Rómulo Vega C.
CORREBDOR

CALLE DE COCiIm.ANE, NúM. 60.
Se encarga de comííra yveata de aciones, bo-

nos, p)ropiedades y pro netos nacionales y es-
tranjeros. 186-h-a

SALAS lHnos, y Ca.
CALLE PISAT, NÚM . 37.

Tienen cosístan temoate en vomite:
CAPcB0aV espino y blanco de «O.'l'ego. »

eRUTOS del país
I AVRINA de Saniago y del Sud
SAL DE PISCO en piedras.

Y como ajentes:
FRUTAS -LWCONS'ERVA de la fábrica

isacioníal de conservas dcl aeñor Osvaldo
Perez Sanehsez.

Vinos ena cajones de OCHAGAVíA.
Id íd de RA JON SUBERQASEA UX

Santiago.
Id íd y enl pipas de PA T QUEIIUF
Id id id de VIÑ A DEL MAR, bode-

gas del seflor Antonio Subercaseaux.
5t53-Dbre 31
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d. de id.........t í ua9 ti » Miu 1u, 'ACTA.
Id. de id...........5 ti 87 t 874 87
KTuniciptilidad de Se leyó y fus aprobada la de la sesion ante

Valp. (agua)... 10 », I8 e i12 18 'ier.
Id. de íd .......... 8 ti 100 ti 1 10 El señor ORREGO LUCO (Pesidente.)-
Id. de íd.........7 > 0 0 8 0 98 ) 98 Prtopuso a los señores si,uieitt para inLegra

[d. de id ............ 6 » 9o » 92 91 di ersuas comisioaes en reaeplazo do los dil:)tUa

d. de id (Teatro) 5 , 79 11 8) 80 dos itlabilitados parit ellos.

Bilet's del Banco 'oits5oxfS
Valparaiso ...... 6 » 95- 96 96 1. En la Comision de E lacien y Juaticia

Id. deid ............ 7 t» 191s 102 102 en lIga' del seúo' Meutí don PocIn, el ceño
Banco Ilipoter.. 8 »t 1021 1 i 03 103 Yavar don Raimon.

Id. do id ......... 7 » 98. ,, 983 t)83 II. En la do Gobier'to y Relaciones Esterio
[d. de id........6 88 90 85 res, en lugr de don Agustin Edwards, don Ar

Id. Nacional Hi- tno Edwa'ds; y en luÍar e(le don Evaristo Sin

potecarío.......8»e 102a»103 0lo2 chez, el mismo señor Sauchez.

ídid»..........7 ) } s 98j 9, 10 11H,. En la, delHacienda, en lugar de don Ra

i d6............ ... 76» 90 4» 90, 9 1 fael Barazarte, don Agu tin MoutielRodrigue
d6 y en luga,( de do. iJuan Francisco Rivas, do

eRamoa nBernales.
Banco, sobre Lóndres 90 di... 231d IV. Ea la ue Negocios Ecesi 'sticos en uga
Uonercíal, id. 91) id 24d de don Gnari3 Vidal, (Ion Fernando AlIamos.

Id. Liverpool 90 i,.... -4Ad » V. 5n li rí, Guerra y "Harina, en lugar d
dot Nicolas Peña Vicrña, cln Adolfo Blanco;

PREOTO CORRIENTE DE P,ME'£T,IC,. e lugar de don Agustia Vargas Novoa, do

lid 1 uaraiso 4 de dicionbre e 71886 Luis S. Carvajal.
ORO. VI. Y en la do Educacion y Benefrcencia, e

Oro americano .......................... 98 % pr lugar de don Augasto Orrego LucEo, don Pedr

d. francos ............................... 90 » Moutt
Libras esterlimas...................... 9 uCONSEJEROt n ESTADO.

Id. estañolas ....................... 9 50 » Se procedió a elejir al diputado que debe r

Id. alemanas............................. 9 50 presenaír a esta Camara en el Consejo de E

Onzas eslariolas ........................ 30 00 » tado es el puesto que dejó vacante don Evaris

Id. de paises españoles ................ 30 00 p Sanchez al aceptar la cartera do guerra y m

Id. en Vigotes, 100011000 p gram. 1 lo t1 rina.
Oro de lavadeo, por gran o......... I00 » El resultado del escrutinio entre ochenta

Oro ilerio (cóiidore)... . . 75 9/,dos votantes, sienlo la nayoríit absoluta ce

Id. oro meniudo..................6*~ 5 » renta y dos, fué el siguiento:

PLATAPor el seZior Zañ-tu Aníbal ......... 56 voto

Pesos fuertes chilenos ................... í59ó Id. íd. Sanchez Evaristo....... 1 id.
Id. id. pertuanos ................. 50 En blanco ................................. 25 id.

M onedas de 50 ce itavos...............30 ) 82

Id. de 20 .............................. 20 En cns cia qued oclmao conseje
Id. de 10 y 5 id ................ ......... 1 ', deEnco se ñornc a ñue
Id. de 20 id. boliviana 1e..................l0 o i i e aorEstado csl íiartu.
P1tita inglesa ............................... 75 Se acord' dicho nombramien

Id. americana .............................. 75arites de esperar la aprobacion del acta.
Id. espaiñol............................ 75 AUKIIOS A VARIAS MUNrCIPALIDADES.

Plata en barreaabordo... .$ 15 00 nowial El señor' ANTUNEZ (Ministro de lo In

Id. enatierrab.....r......... 15 20 teriir.)-Pide prefictcia latra el proyecto q
autoriza al Presidente de la Relpíblica para i
vertir 100.000 pesos en socor'rer algum

Sy umuniscilplidhadles que carecen de fondos paB aloa r,L .on y Ca.prevenirse contra el cóler'a.D2El seFior RODR1GUEZ (don L. M.)-Cr
DELICIAS, 26 -VALPARAISO. que aiunl no se h tomado las medidas neces

FABRICANTES E IMPORTADORES DE 11AQUINARIA. s .ra prevenir la íntroduccion del cólerti;

VEN ) E DEinter'o-a ísolre el particular al señor tLillist
AOiB3A 5 CENT'RIU SIpasa regadío. eus esopsiesta debe corítribuir t tranquilizar
BOMBAS A VAPOR y do mano.paLs.
.3OTOJU1:S A VAPOR fijos y Iportátiles. El seíuor ANTUNEZ (Ministro de lo In

TURBENAS, RUEDAS Y PREÍNSASii-sior.)-Cooci,ndo el oLobierno la resonsabi

dráLulicaS. Udad que le afecta en tal circnnstancia, ha tom

ALA JIRE «Best Charcoal,» Nims. 10 y do las riedidias que el caso exijía.
12, para amarrar bultos de pasto. oLaiacilde ben sido las )iguientes:

XIORNOS DE 31ANGA QPiltz» y í«Ameri- Proljiiío
cano,» elípticos y circulares. ee~_, la indispensable. Pr'-iamente se ha'

exijido carta de sanidad u todas la personas q
Ofrecen tarbien su completo surtido de viiie,;rn do lu~ares afectados ,or el coutaj

Fierro, Cañerías y demas artículo A seasseeUviaCáaátropautstodoslosboquetes p
par la esplotacion de minas y otras industria donde fácilinentepudierai pasar píersonas

..... .. ... .- ganados q(uae itport,;ra la epidemia. Se bía 1
sado eirculares u iitendGiítes y gobernado

S-ANTIAGO. comprometiendo su vijilacia en este senti

4 de deiní S ld 1886. Pero como no todos los municipíios poseosni
tradas bastante cnantiosas, se les ha hecho de

El cólera.-I)eclaró bol el Ministro en a sus liresidentes que haían bien recurrie
la Cuimara que por telegraina de ayer de do al 1soorro personral do lks vecinos como a
Mendoza, se sabia que de Buenos Alres llega- proteceíon dl strupretno gobierno.' ~El señor RODRI(GITEhZ (don L,.]Al.) -
ban a aquella ciudad gran número de perso- el seo r dado donda ) -

fltl de flaelodel ólea, ycoí elfelicitaí de hauber dado oliortusnidad 1para tale
nas huyendo del fiajelo del cólera, y cou el plicacion, pero cree que lo presupuesto 8,
propósito de pasar la cordillera en direccíon 1 deficieslte para el objeto propuesto. Adornas
a Chile. Dijo tmbien que ya estaba dictado forma parece deficiente a su señoría: la auto
el decreto que cerraba todos los boquetes de zacio rcon"edida al gobiei'no y pos' éste a
la cordillera, dejándonos en absoluta incomu-- unicipios es v'ga y Lasta ip pliable, Opi

nicacion con la república vecinu. su seioría que se deberi mhaber comenuzado l
Esta determinaeion ensijica se eoísídera onsnltar al cuerpo médico cora tendrá q

Elsto c o ipthacerlo en el caso de construir lazaretos. Podi
por todos como inui optunísia y salvado- ser convenbeut~ hacer traducir instruccion
ra. Et la C'nara lo han aplanído miem, contra el contajio, las quo se repartirian en

bros caracterizados de los diversos partidos, do el país. Cree conveniente un proyecto
que prometen ayudar al gobierno en la me. Iq ue di4 mas o menos lo siguiente:

1

RUSTONw PROCTOR Y C.,
5 0 INJENIEROS LIN C 0 LN,1 INGLATERRA. 1',,OOO

MEDALLAS Fabrican tes MOTORES Yendidos!
DE

Motores a vapor detodas clases, Trilladoras, Bombas cen-
P troifugas, Locomotoras. etc. etc.

Por detalles y precios Y ¿ ,e con sus

UNICOS AJENTES:

Matthews, Richards y Ca.,
VALPARAISO Y CONCEPCION.

NOTA.-En la reciente Esposicion de iMlelbuorne, los Motores y Trilladoras de esta fábrica
anaron la MEDALA IDE OO11 contra todas las domas fábricas del mundo.

566-6 m

PROVINCIAS.
TALTAL.

CAcIiiNAL.-Seilor editor: hemos deseado mu-
cho tener algunas noticias de interes que comuj
nicar a usted para la interesante seccion de mi-
nería que ofrecen las columnas de ElPo?-ieíit-,
pe'o hasta ho casi nada podemos agregara nues-
tra última corresp ondencia.

Los trabajos establecidos en los diversos gru-
pos de este importante asiento mineral siguen
a marcha de siempre y la esplotacion de las mi-
nas varía tan poco que casi pueden citarse a la
Emuna y Guacolda, como las que han despacha-
do últimamente mayor número de kógramos
finos a la máquina de Cachinal.

La Artro, que en esta seccion se comprende
a la E.i, San Aitoiio, Dciio, Co'adonga,
VaIlp,' ¿so, Ta-rasq¿t¿Ia, etc., hace siempre suÑ
remesas de diez carretas diarias .l establecimien-
to, y 22 m 24 a la estacion del Refresco con des-
tino a Taltal.

En la Tcr'ss8itr, de donde la Gran Compa-
ñía esplotaba gran nú'mero de sacos do meta-
les, se nos asegura que han suspendido todos los
trabajos e ignoramos si sea por broceo o por con-
veniencia de la sociedad.

Por el contrario, en la Tarasca, mina conti-
gua a ésta, se activan los trabajos y su esplt-'
cien no baja de 40 a 45 sacos diarios de 'una lei
que fluctúa entre 20 y 30 D. M. Hemos oido ase-
gurar que en esta mina se hacen inui buenos
trabajos de reconocimiento ceu Ql fin de conse-
guir mejor porvenir para ella,

La E nia mode5ismaya el su abundante pro-
duceioa n Ylarce que se lleva la palma en las
leyes comunes de sus metales; pues los metales
pinta que se llevan a la Aguada no bajan de 200

.5M. y los despinte alcanzan a 40 y mas.
Compañera d olla por el modo de portarse

cop wis díseos en la actualidad esla Guacohla,
perteneciente a la sociedad Occidental de Ca-
chinal y que dista del grupo principal mui cer-
ca de una legua. Hace pocos dias se anunciaba
un buen alcance en esta mina que es jefe del
grupo a que pertenece, y lo que andaba en boca
de todos, ha llegado a ser gna realidad, manifes-
tándosi e te alcance con todos los visos de du-
racion,.

Circunstacias es esta que a mas de las tres
cuartas partes de los accionistas de esta C)mpa-
ñía debe tenerlos con la cara como una pascua y
era justo que tuvieran ua recoompensa de esta
clase para resarcirse de los sacrificios que pormucho tiempo les ha impuesto esta pertenencia.

1 os metales llevados a la Aguada tienen leyes
mui subidas, segun se nos asegura, no bajando
de 40 D1, M,

Les trabajos de la Caridad parece que se han
contajiado de la «broceadura,D con que la veta
A rturo se les presentó a los ciento treinta y tan-
tos metros de hondura. Ya no vemos huasquear
con tanta frecuencia a los machos del malacate
para aumentar las piedras del desmonte; ya no
observqrpgs la aatividad desplegada en otro tiem-
po para ir en busca--sobre cerro bruto-de ese
venero que tan abundante ha sido para unos co-
rAo ingratos para otros.

Esta mina puede considerarse que ya está «al
otro mundo de partida, »a no ser que los accio-
nistas de ella aporten otros cuántos moriacos
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AýUTSC]HOWT & rIZA.
SUCESORES DE K(EGEL & MUNCHMEYER

Tienen constantemente en venta toda clase de maderas del país: de Puerto Montt,
Chiloé y Valdivia, y entregan cargamentos en cualquier punto de la costa, a precios
nódicos.

VENDEN ESPECIAMENTE:
Durmientes de ciprés, roble y roble pellin, etc., para ferrocarriles.

Compran y venden toda clase de frutos del país, y se ocupan del ramo de cr-
iones, ajencias y consignaciones, anticipando fondos,

VINO BONIFACIO CORREA.-(LONTUÉ)
garantizado de uva francesa. Cosechas de 1, 2, 3 y mas años, venden embotellado y en pipas

Los ajentes jene-ales

323-1-ik GÜTSCRIOW & PIZA.
USPECIFICOS DE LA GRAN FABRICA OUIMI JX

DOCTOR MORITZ BLUMENTHAL, BERLIN
Cuajo natural, en polvo.
Sal simple y triple para conservar.
Colorante para quesos y mantequilla.
Desinfectante.

Venden los únicos aentes en Chile:
GUTSCITOW & PíZA,

Calle Prat, 52

LA NEW-YORK.
COMPAÑÍA PURAMENTE MÚTUA DE SEGUROS SOBRE LA VIDA

ESTABLECIDA EN NEW-YORK EN EL AÑO 1845.
Capital efectivo en 1.0 de enero de 1886 ............... $ 66.884,OQ en oro
Total de seguros vijentes en 1.0 de enero de 1886 ... 259.000,000 » »
Total de entradas en 1885 ............................... » 16.121,000 » »
Los intereses cobrados en los últimos diez aflos ($ 26.259,000) superaron en ma4 de
700,000 a los pagos por muertes ($ 2o1.187,000).

JUNTA DE REFERENCIA EN CHILE:

Señor don Francisco Solano Astaburuaga Soffor don José S. Vial Recabárren
is u> Cáílos Irarrázaval1 » Eduardo Vijil, de Valparaiso
ti » Luis María Cerveró » » I. R. Vijil y Ca.
»í »Grace y Ca. 1 » Raymond Dévés

Seguros Mútuos sobre la Vida.
por los sistemas ni,,s modernos, entre ellos la. nueva Póliza Tontina no caducante,

que reune todas las ventajas de la antigua Tontina sin el riesgo de pérdida de los.premios pagados
despues de tíes años.

Se crea instantánamente un capital para las familias en caso de muerte o para'sí propio i
se alarga la vida.

Garantías:
1,2 CUARENTA Y UN AÑOS DE CRECIENTE PROSPERIDAD.-2.5 TODOS LOS

ASEGURADOS SON ACCIONISTAS, con todos los derechos y representacion do tales en las
Juntas Jenerales, ejercidos personalmente o delegados por carta~3.1 $ 100,000, traídos dh New
,ýork, y depositados en el Banco Nacional de Chile y Banco d9 Valparaiso para responder a los
siniestros en Chile.-Todos los premios cobrados quedan en Chile.

Ajente en Valparaiso ................................. AGUSTIN VIOLLIE,.
Ajente viajero ........................................... IIINO IINEN.

JOSE ANTONIO FESSER,
445-1-a Apoderado y ajente jeneral de la compailtA, Santiago, Agustinasl03


